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NOTICIAS OSAF
ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE FOMENTO

DEL PURA SANGRE DE CARRERA

RECOMENDACIÓN PARA PREVENIR EL SÍNDROME DE DISTRESS POST-CARRERA

En la línea de trabajo que venimos desarrollando desde OSAF, tratando de 

compartir las mejores prácticas, y experiencias en los diferentes temas que 

hacen a nuestra actividad, se circuló entre los hipódromos miembros de la 

Organización una carta de recomendación que consta de una serie de 

medidas sugeridas por el Servicio Veterinario del Hipódromo de San Isidro, 

que nos ha parecido oportuno y conveniente compartir públicamente, 

para prevención del  SÍNDROME DE DISTRESS POST-CARRERA.

Desde OSAF proponemos realizar los esfuerzos para implementar las 

siguientes acciones, a los fines de prevenir, atender y recuperar 

rápidamente ante esta situación que en particular sufren los caballos de 

carrera en épocas de altas temperaturas durante el verano:

1. Disponer de puntos con mangueras de agua después del disco, en la redonda de monta y  en el tramo 

desde la pista al servicio veterinario.

2. Contar con un sector destinado para la recuperación de los caballos, con sombra y manguera larga en el 

sector de la veterinaria.

3. Contar con bidones de agua con hielo en el vehículo que circula en pista.

4. Equipar un tractor con cisterna con agua para pulverizar en caso de síndrome en la pista.

5. Tener disponible pescuecera larga con bolsillos para geles fríos en zona de yugulares y detrás de las orejas.

6. Contar con caja de medicamentos y protocolo de emergencia en caso de que no haya respuesta con las 

medidas anteriores.

7. Tomar una muestra de sangre al ejemplar previo a la medicación (en caso de que sea necesario aplicarla), 

para control de sustancias prohibidas.

8. Tomar una extracción de sangre para evaluar gases y para realizar un perfil de rendimiento de los caballos 

afectados.

9. Tomar un registro de temperatura, humedad y viento, para identificar los días de mayor riesgo en que 

ocurren estos cuadros clínicos.

10. Tomar los recaudos para que los caballos no se guarden rápido en un box, o que no viajen encerrados 

después de correr una carrera en forma inmediata.

11. Informar al personal que traslada los caballos que los caballos deben trasladarse en horarios de menos 

calor. 

12. Tener en cuenta el uso de diuréticos.

13. No privar de agua en ningún momento del día al equino que va a estar sometido al calor.
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